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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE CULTURA, PATRIMONIO Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

8222 Resolución de concesión de la convocatoria de ayudas 2020 de minimis para creación y producción
de artes plásticas y visuales. BDNS: 494115

La vicepresidenta primera y consejera ejecutiva de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística dictó el 7 de septiembre de 2020 la siguiente
resolución:

, en el marco de la convocatoria de ayudas 2020 de minimis para creación y producción de artes plásticas y visuales, la«1. Conceder
cantidad de  a favor de las personas y entidades que se relacionan en la tabla siguiente  a su favor, por los29.491,43 € , y disponer el gasto
importes y los proyectos que se indican, con cargo a la aplicación presupuestaria 20.33430.47900 del ejercicio presupuestario 2020.

Exp Beneficiario NIF Proyecto
Presupuesto 

subvencionable
Subvención

001 Xafi S.L. B07441371 Art Palma Brunch "No tot es llum" 4.250,00 € 3.000,00 €

003 Xafi S.L. B07441371 Nit de l'Art de Palma "Nicolo Baraggioli" 3.510,00 € 3.000,00 €

004 Art Obert Fran Reus S.L. B57228488
Art Palma Brunch "Doble exposició: 'Calls' de Filippo Marzocchi 
i 'Flujo imperfecto' de Xim Llompart"

8.137,00 €
3.000,00 €

006 Art Obert Fran Reus S.L. B57228488
Nit de l'Art de Palma "Doble exposició: Exposició individual de 
M Reme Silvestre i Amo beck"

6.768,00 €
3.000,00 €

007 José Maria Llabrés Grau 43018524Z Art Palma Brunch "333 Guillem Aulí" 3.984,43 € 3.000,00 €

009 José Maria Llabrés Grau 43018524Z Nit de l'Art “Una búsqueda infinita” 2.491,43 € 2.491,43 €

010 Galeria Pelaires S.L. B07479033 Art Palma Brunch 2020  "Rui Moreira/Slater Bradley" 14.047,00 € 3.000,00 €

012 Galeria Pelaires S.L. B07479033
Nit de l'Art 2020 "Cadmio Limon. An exuberant exploration of 
possibility"

11.000,00 €
3.000,00 €

014 Galeria Kewenig S.L. B57375990
Art Palma Brunch 2020 "Christine Jackob-Marks I In der 
Sachwerw Leicht"

3.040,00 €
3.000,00 €

016 Galeria Kewenig S.L. B57375990 Nit de l'Art 2020 "Leiko Ikemura" 4.275,00 € 3.000,00 €

TOTAL 29.491,43 €

 Anular la autorización de gasto (A) con núm. de operación 220200000476, por la cantidad de 30.508,57 €, como remanente resultante de2.
la diferencia entre la cantidad de la dotación presupuestaria autorizada por esta convocatoria y el importe dispuesto.

. Anular la retención de crédito (RC) con número de operación 220200000059 por el importe de 30.508,57 €, y revertir a la aplicación3
presupuestaria 20.33430.47900 dicho importe.

 Aceptar la renuncia a la solicitud de los siguientes proyectos:4.

Exp Beneficiario NIF Proyecto

002 Xafi S.L. B07441371 Art Palma Summer "Duet Umberg-Bechara,Bechara-Umberg"

005 Art Obert Fran Reus S.L. B57228488
Art Palma Summer "Doble exposició: 'exposició individual de Naujzet Mayor i 
exposició col·lectiva comissariada per Zoe de Luca"

008 José Maria Llabrés Grau 43018524Z Art Palma Summer "Eclèctica 2020"

011 Galeria Pelaires S.L. B07479033 Art Palma Summer 2020 "Colectiva verano 2020"

013 Galeria Maior S.L. B07687775 Art Palma Brunch 2020 "Miguel Ángel Campano"

015 Galeria Kewenig S.L. B57375990 Art Palma Summer 2020 "Bernd Koberling"
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 Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y trasladar la información de la resolución de esta5.
convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.»

Recursos

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante esta
consejera ejecutiva o ante la presidencia, contado a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución.

Contra la desestimación expresa del recurso de alzada, puede interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso
Administrativo de Palma, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de recibir la notificación de la desestimación del
mencionado recurso.

Una vez transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada y no habéis recibido la notificación de resolución expresa, se
entenderá desestimada por silencio e interponer el recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma,
sin limitación de tiempo.

No obstante lo anterior, se puede interponer, en su caso, cualquier otro recurso que considere oportuno. Todo ello de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

  

Palma, 7 de septiembre de 2020

El secretario técnico del Departamento de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística
(Por delegación de la vicepresidenta primera y consejera ejecutiva de Cultura, Patrimonio y Política Lingüística

Resolución de 23/07/2019. BOIB núm. 109 de 8/8/2019)
Josep Mallol Vicens

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/1

57
/1

06
70

63

http://boib.caib.es

		2020-09-09T14:11:29+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1599653489446
	Aprobación del documento




